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PROMOVENTE: C. DIP. N¡NNíN DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y EL GRUPO LEGISLATIVO
MOVIMIENTO C]UDADANO DE LA LXXV LEGISIjTURA.

Año:2019 Expediente z 12627 TLXXY

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFORMA A DIVERSoS nnrícuIos DE LA LEY DE JUSTIcIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADo Y MUNICIPIoS DE NUEVo LEÓN., SE TURNA

CON CnnÁcTER DE URGENTE.

¡N¡CIADO EN SESION: 29 de abril del 2019

SE TURNÓ n m (S) COMISIÓI¡ (ES): Justicia y Seguridad pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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C. D¡P. MARCO ANTONIO COT.IZÁrcZ VALDEZ
PRESIDENTE DE LA II'IESA DIRECTIVA DE LA
coNGRESo DEL ESTADO DE NUEvO ICÓru.
PRESENTE..

María Dolores Leal Cantú, diputada integrante lupo Legislativo
Alianza; Luis Donaldo Colosio Rojas, Mariela Saldívar Villalobos, Karina Marlen
Barrón Perales, y Horacio Jonatán Tijerina Hernández, diputadas y diputados
integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la D(XV Legislatura al H.

Congreso del Estado de Nuevo León, y Amparo Mencha Hernández, integrante de la
Coaliación Anticorrupción, con fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, correlacionados con los diversos
102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnteriordel Congreso del Estado de
Nuevo León, ocurrimos a proponer lniciativa de reforma por modificación de los

artículos 1o, segundo párrafo; artículo 90, primero y último pánafo; 11;14, primer párafo;
17 fracción XIV; 18 fracción XVll; 23 Bis, primer párrafo y fracción lV; 25, segundo y
tercer párrafo; 33 fracción lll; 45 fracción lX; 49, antepenúltimo párrafo; 82, primer
párrafo; 94; 95, segundo pánafo; 191, segundo párrafo;192;193; 194; 195; 196, primer
párrafo y fracciones l, lV, V, Vl, Vll y X; y 197, primer párrafo y fracciones V y Vlll; por
adición de las fracciones XV a la XX y de un último párrafo a! artículo 17; de una nueva
fracción XVI¡ldelartículo 18, pasando la actualfracción XVlll a serXlX; y de los artículos
92 Bis y 92 Bis l; por derogación de la fracción )§/l del artículo l8 y de las fracciones
lll y XV del artículo 196, todos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y
Municipios de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el trabajo de discusión y análisis del proyecto de decreto por el que se expide
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para

homologarla con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, quienes

suscribimos la presente iniciativa, advertimos la necesidad de reformar, adicionar y
derogar diversos artículos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficialdel Estado el21 de febrero de 1987.

Como se observa, dicha Iey data de aproximadamente 22 años, por lo que

requiere actualizarse. Además, la ley concentra disposiciones en materia de justicia

administrativa (parte procesal), así como aspectos orgánicos, (funcionamiento del
Tribunalde Justicia Administrativa), que requieren reformarse para su homologación con

la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En otros estados de la Federación,
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la parte procesal se incluye en la Ley de Justicia Administrativa y la parte orgánica, en la
Ley del Tribunal de Justicia Administrativa, tal y como como lo exige la doctrina en la
materia.

La Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León se reformó
mediante decreto 347, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de mazo de
2018, para entre otras cosas, adicionar la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Admi nistrativas.

Sin embargo, dicha reforma contiene errores conceptuales graves. Por ejemplo:
oue la Sala Especializada en Justicia Administrativa del Estado v Municipios de Nuevo
León, conozca v resuelva el recurso dg aoelación a que se refiere la, Lev, General de
Responsabilida4es Administrativas. Lo anterior, significa que la misma Sala conoce y
resuelve su propia sentencia

Esta disposición antijurídica, se originó en ¡azón de que la reforma a !a

Constitución Política del Estado en materia Anticonupción aprobada por la anterior
legislatura, omitió crear la Sección Especializada de la Sala Superior del Tribunal de
Justicia Administrativa, como instancia revisora de la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, según lo dispone la Ley Orgánica del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación,
el 18 de junio de 2016.

El error conceptual antes mencionado, condujo a que de acuerdo con el artículo
artículo 196, fracción XV de la ley en comento, se facultara a la Sala Especializada en
materia de Responsabilidad Administrativa para resolver los recursos interpuestos contra
sus resoluciones, como se observa a continuación:

Artlculo 196.- La Sa/a Especlalizada en materia de Responsabilidad Administrativa,
además de lo señalado en la fracción Vl del artículo 17 de esta Ley, tendrá las
srguienfes f ac u ltad e s :

XV. Conocer y resolver el recurso de Apelación contra las resoluciones gue imponga
la Sala Especializada en materia de responsabilidad administrativa en los té¡minos
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y

t..J.

De lo anterior se desprende la existencia de un recurso de Apelación, que puede
de interponerse en contra de las resoluciones de la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas; sin embargo, también es posible colegir que se

.].&uEvA
ArreNze MOVIMIENTO

CIUDADANO
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otorga la facultad de conocer y resolver del recurso de Apelación a la misma Sala

Se considera que lo anterior es violatorio al derecho humano a la doble instancia,

ya que es precisamente ese principio el que otorga la posibilidad de que un tribunal de

alzada revise la sentencia apelada, de acuerdo con las siguientes disposiciones legales.

El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, dispone: :

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales gue

estaránexpeditosparaimpa¡7irlaenlosplazosytérminosquefijenlasleyes,
emitiendo sus reso/uciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas /as cosfasTudiciales.

El precepto constitucional tutela el derecho de los particulares a que se les

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla, en los plazos y

términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e

imparcial.

El derecho fundamental contenido en el referido precepto constitucional implica,

entre otras cosas, el deber de los tribunales de administrar justicia de manera completa,

en atención a los cuestionamientos planteados en los asuntos sometidos a su

consideración, analizando y pronunciándose respecto de cada punto litigioso. El derecho

a la impartición de justicia completa se refiere a que los aspectos debatidos se resuelvan

en su integridad, de manera que sólo deben examinarse y solucionarse las cuestiones

controvertidas que sean necesarias para emitir la decisión correspondiente.

En el artículo 17 constitucional, se estableció el derecho que tienen los particulares

a que se les administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en

los plazos y términos que fijen las leyes; sin embargo, de esa porción normativa no se

advierten bases objetivas que permitan considerar que el Poder Reformador confirió una

facultad para restringir el derecho del condenado a interponer el recurso de apelación

contra la sentencia. Por el contrario, las restricciones a los derechos huma'nos deberán

quedar establecidos expresamente en la propia ConstituciÓn, así se desprende del

primer párrafo del artículo 1o. constitucional, cuando dispone que en los Estados Unidos

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,

así como de las garantías para su protección "cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta ConstituciÓn establece". Ur
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Los artículos 8.2.h) y 25, ambos de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, disponen:

Artículo 8. Garantías judiciales

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

h) derecho de recurrir det fatto ante Juez o Tribunal Superior.

Artículo 25. Protección judicial

1 . Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro r€cursot
efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
convención, aun cuandotatviolación sea cometida por personas que actien en ejercicio
de sus func;iones oficiales.

2: Los Esfados partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar
las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las
autoridades competentes, de toda decisión en gue se haya estimado procedente el
recurso.

Por su parte, los numerales 2.3.a . y 14.5 del Pacto lnternacional de Derechos
Civiles y Políticos disponen:

Artículo 2. ...
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3. Cada uno de /os Esfados parfes en el presente pacto se comprometen a garantizar
que:

a) Toda persona cuyos derechos o libeñades reconocidos en el presente pacto hayan
sido violados podrán interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera
sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales,
Énfasis añadido).

Artículo 14. ...

5. Toda persona declarada culpabte de un delito tendrá derecho a que el fallo
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean someúidos a un Tribunal
Superior, conforme a lo prescrito por la ley. (Enfasis añadido).

De los numerales transcritos, se desprende que la Convención Americana Sobre

Derechos Humanos y el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos establecieron

dos medios de defensa: El primero exclusivo para la materia penal -doble instancia- y el

otro genérico -el amparo- que se traduce en un recurso sencillo y rápido o a cualquier

otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra

actos que violen sus derechos, este recurso está consagrado para cualquier materia.

Del texto de la convención y del pacto no se advierte que tales medios participen

de la misma naturaleza, menos aún que la existencia del juicio de amparo excluya a la
doble instancia; por el contrario, una vez agotada la doble instancia es factible impugnar

la resolución respectiva a través deljuicio de amparo directo.

Los numerales 8.2.h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el

numeral 14.5 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos consagran el

derecho humano a la doble instancia o doble conformidad delfallo condenatorio, con las

características sig u ientes:

a) Del medio de impugnación debe conocer el Juez o tribunal distinto al que dictó la

sentenciacondenatoriaydesuperiorjerarquíaorgánica.

b) El derecho de interponerel recurso debe sergarantizado antes de que la sentencia

adquiera la calidad de cosa juzgada.

Lo anterior se obtiene de texto de los numerales invocados, porque el numera V
8.2.h) de la convención establece expresa:"." que durante el proceso toda persona 

0

1

\
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por la ubicación de ese texto, se infiere que se refiere a toda persona inculpada- tiene
derecho de recurrir el fallo ante Juez o Tribunal Superior, entre otras garantías mínimas.

Lo que se corrobora con el contenido del artículo 14.5 del Pacto lnternacional de
Derechos Civiles y Políticos, conforme al cual toda persona declarada culpable de un
delito tendrá derecho a que elfallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean
sometidos a,un Tribunal Superior, conforme a lo prescrito por la ley.

Esos parámetros contenidos en los textos internacionales, permiten establecer el
derecho humano a la doble instancia y éste debe agotarse en sede ordinaria, porque
solamente así se puede considerar que toda persona inculpada durante el proceso,
puede cuestionar eficazmente la sentencia que lo declara culpable de un delito, en los
términos exigidos por los Pactos de San José de Costa Rica e lnternacionalde Derechos
Civiles y Políticos.

La garantía de la doble instancia exige brindar al condenado la posibilidad de
recurrir el fallo. Ese recurso debe entenderse como un medio de impugnación amplio,
que Bermita un reexamen, a petición del condenado, de la primera instancia, o que
constituye un derecho humano del imputado en eljuicio penal. Lo anterior revela que el
derecho humano consagrado en los pactos citados lo constituye elderecho a la segunda
instancia, porque el doble examen del caso es el valor garantizado en esos pactos
internacionales: la doble instancia de jurisdicción.

El doble examen del caso implica la renovación integral deljuicio por parte de un
Juez o tribunal distinto sobre la cuestión sometida a su decisión. Ese doble examen
debe efectuaflo,el Juez o tribunal distinto al que dictó Ia sentencia condenatoria y
de superior ierarquía orgánica. porque consiste en un reexamen de la materia
entera del iüicio, con !a posibilidad de evaluar en forma diversa la prueba obtenida
en la primera instancia. así como resumir nuevamente las pruebas vieias v asumir
pruebas nuevag o ulteriores. De lo contrario, se contravendría el artículo 8.2.h) de la
convención y el numeral 14.5 del pacto internacional, antes citados, que garantizan el
derecho al reexamen de la condena "durante el proceso", junto con la doble instancia
jurisdiccional.

Ahora bien, la garantía de doble instancia es aplicable a las normas que regulan
los procedimientos administrativos sancionadores, como lo son aquellos que derivan de
la Ley de Responsabilidades Administrativas, según se advierte de la jurisprudencia de
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación2a.tJ. 124t2018 (10a.) con
rubro NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN
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APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO

QUE TENGAN LA CUALTDAD DE PERTENECER AL DERECHO ADII/IINISTRATIVO

SANCIONADOR. De la misma, se advierte que que tratándose de las norrTláS relativas

al procedimiento administrativo sancionador, es válido acudir a las técnicas garantistas

del derecho penal, en el entendido de que la aplicación de dichas garantías al

procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten compatibles con su

Para ello, establece que resultan aplicables dichos principios a los procedimientos

administrativos sancionadores, como puede ser la garantía de doble,instancia, en los

cuales la norma cumple dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera

derivar en la imposición de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el

procedimiento se qeza como una manifestación de la potestad punitiva del Estado

(elemento material), de manera que se advierta que su sustanciación sea con la intención

manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una conducta que se

estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar

el orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin
represivo o retributivo derivado de una conducta que se considere administrativamente

ilícita.

Conforme a la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo

León, vigente, la disposición normativa que permite que Sala Especializada en materia

de responsabilidades administrativas resuelva el recurso de apelación contra sus

resoluciones resulta claramente violatoria a la garantía de doble instancia, al volverse
juezy parte de la revisión de sus propios actos.

Para resolver de fondo este desacierto, la presente iniciativa propone facultar a la

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, para conocer y resolver el recurso

de apelación. Esta disposición se incluye en la Ley del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco, así como en las leyes de la materia de los

estados de San Luis Potosí, Durango, Sonora y Sinaloa.

No obstante, reconocemos que la solución es de carácter práctico, para poder

operar los procesos en los que se resuelva la comisión de faltas administrativas por parte

de los servidores públicos respetando los derechos humanos de los involucrados en

dichos procesos. Lo ideal, insistimos, es crear la Sección Especializada de la Sala

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, como Sala de Sequnda lnstancia, para

revisar resoluciones de fondo de Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa, como lo exige la doctrina (caso

7 \
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de la Ciudad de México y Estado de México); pero aceptamos la solución que a este
respecto se adoptó en la Ley delTribunalde Justicia Administrativa del Estado de Jalisco
y en otras entidades del país.

Otra de las propuestas nodales de la presente reforma, es adicionar a las actuales
atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, las concernientes a la Sala
Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas; ya que como se
menciona anteriormente, el Tribunal regula indebidamente, la parte procesal y la parte
orgánica. En una iniciativa posterior, los signantes de la presente iniciativa, nos
comprometemos a presentar la iniciativa de reforma correspondiente, a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León, para corregir este desacierto.

Adicionalmente, se propone derogar la disposición que faculta a dicha Sala para
conocer del Recurso de Apelación; así como la referente a que el Magistrado
Especializado en materia de Responsabilidades Administrativas, conozca y resuelva
dicho recurso.

Continuando con las inconsistencias de la ley que nos ocupa, advertimos que en
su artículo 1, segundo párrafo, establece, entre otras atribuciones de la Sala
Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, "imponerlas sanciones
a los seruidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine
como graves o oue constituvan hechos de corrupción ( énfasis propio).

Sin embargo, en el artículo 191 de la misma ley, se establece entre las
atribuciones de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas,
"imponer la,s sanciones a los seruidores públicos por las responsabilidades
administrativas que la lev determine como graves ( énfasis propio)

mismo tiemDo, responsabilidades administrativas por "hechos de corrupción". Esta falla
se repite en varios artículos de la ley.

Lo cierto es que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su

articulo 109, fracciones ll y lll establece que los hechos de corrupción se deben
sancionar penalmente, mientras que las fattas administrativas graves v no qraves

§e sancionqn dentro de un procedimiento de carácter administrativo.

Aprovechamos la presente iniciativa para reformar diversos artículos que se
refieren a leyes que ya no existen en nuestro marco jurídico, por haber sido abrogadas,
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por la entrada en vigencia de nuevas Leyes. Por ejemplo: en lugar de la Ley de Métodos

Alternos para la Solución de Conflictos del Estado de Nuevo LeÓn, debe mencionarse, la

Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de Gontroversias para el Estado
de Nuevo León. Lo mismo sucede con la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Nuevo León, cuando la ley vigente, es la Ley de Gobierno Municipal det

Estado de Nuevo León.

Finalmente, en varios artículos de ley que proponemos reformar, se alude a la Ley

General de Responsabilidades Administrativas. Sin embargo, consideramos que lo

correcto es referirnos a la Ley de Responsabilidades Administrativas, del Estado de

Nuevo León, ya que ésta es una homologación de aquélla

Para una mayor claridad del contenido de la presente iniciativa, los suscribientes

nos permitimos anexar el siguiente cuadro comparativo, con fundamento en el artículo

79 de la Constitución Política del Estado, donde explicamos a detalle, nuestras

Propuesta de Reforma a Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de

Nuevo León

Y'r
k{*vt}ttsf{T#

Dice: Se propone que diga: Comentarios:

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto

establecer la organización y

funcionamiento del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Nuevo

León, dotado de facultades para conocer
y resolver los conflictos y controversias
que se susciten entre los particulares y

el Estado, los Municipios, sus

organismos descentralizados y

empresas de participación estatal y

municipal cuando estas últimas realicen

funciones administrativas de autoridad;

el procedimiento para su resolución y
ejecución; los recursos que los

particulares y las autoridades podrán

interponer en contra de los fallos que

pronuncie.

Asimismo, e! Tribunal de Justicia
Administrativa será e! órgano

Artículo 1o.-...

Asimismo, el Tribunal de Justicia
Administrativa será el órgano
competente, a través de la Sala
Especializada en materia de

Se elimina la frase: "o que

constituyan hechos de corruPción",

considerando que la Constitución

Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 109,

fracciones ll y lll establece que los

hechos de corrupción se deben

sancionar penalmente, mientras
que las faltas administrativas
graves y no graves se sancionan

dentro de un procedimiento de

carácter administrativo.

A mayor abundamiento, los

"hechos de corrupción" se incluyen

en el ámbito penal y están

contenidos en el Código Penal

Federal dentro del Título Décimo
"Delitos: por Hechos . de
Corrupcióni, reformado para\ la

9
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competente, a través de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas,
para imponer las sanciones a los
servidores públicos por las
responsabilidades administrativas
que la Iey determine como graves e

ee+rupelin, así como a los
particulares que participen en los
actos vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a los
responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños
y perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Estatal o Municipal o al
patrimonio de los entes públicos
estatales o municipales, así como
conocer de los asuntos derivados de
las sanciones administrativas que
emitan otras autoridades.

I 
Responsabilidades

i 
Administrativas, para imponer las

lsanc¡ones a los servidores

I Rúblicos por las responsabilidades

¡administrativas que ta tey

¡determine como graves, así como

ia los particulares que participen en
r los actos vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a los
responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los
daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Estatal o
Municipal o al patrimonio de los
entes públicos estatales o
municipales, así como conocer de
los asuntos derivados de las
sanciones administrativas que
emitan otras autoridades.

ipuesta en marcha del Sistema
Nacional Anticorrupción.

Para su homologación al Código
Penal del Estado, se propone que
el actual Título Séptimo "Delitos

cometidos por servidores
Públicos", se denomine "Delitos
por Hechos de Corrupción".

Adicionalmente, el artículo 191 de
la presente ley, establece lo
siguiente: "El Tribunal de Justicia
Administrativa, a través de la Sala
Especializada en materia de
Responsab ilidades
Administrativas. será el órgano
competente, para imponer /as
sanciones a /os servidores
públicos por las responsabilidades
administrativas que la ley
determine como graves así como a
los particulares que participen en
/os acfos vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a /os
responsaó/es el pago de /as
indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de /os
daños y perjuicios que afecten a la
Hacienda Pública Estatal o

Municipal o al patrimonio de los
enfes públicos esfafa/es o
municipales, así como conocer de
/os asunfos derivados de /as
sanciones administrativas que
em itan otras autorid ades".

Artículo 9o.- Los Magi:strados del
Tribunal serán nombrados por un
período de diez años, los que se
computarán a partir de la fecha de su
nombramiento. Al concluir el período
para el que fueron nombrados, podrán

Artículo 9o.-.-

10
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ser considerados
nombramiento.

para nuevo

Son causas de terminación delcargo de
Magistrado del Tribunal, padecer

incapacidad física o mental para

desempeñar el cargo; la renuncia a éste;

haberlo desempeñado durante veinte
años
eCe+

Cuando existan circunstancias
especiales, entendiéndose estas por

exceso en la carga de trabajo o mandato
de ley, que hagan necesaria la creación
de una nueva sala ordinaria, la Sala
Superior deberá comunicarlo por escrito
al Gobernador del Estado para que, en

caso de asíestimarlo conveniente, envié

la propuesta del nuevo nombramiento al

Congreso, o bien, para que éste emita
la convocatoria correspondiente.

Son causas de terminación del cargo

de Magistrado del Tribunal, padecer

incapacidad física o mental para

desempeñar el cargo; la renuncia a
éste o haberlo desempeñado durante
veinte años.

Cuando existan circunstancias
especiales, entendiéndose éstas por

exceso en la carga de trabajo o

mandato de ley, que hagan necesaria
la creación de una nueva sala
ordinaria o especializada, la Sala

Superior deberá comunicarlo por

escrito al Gobernador del Estado para

que, en caso de así estimarlo

conveniente, envié la propuesta del

nuevo nombramiento al Congreso, o

bien, para que éste emita la

convocatoria correspondiente.

La disposición vigente, resulta

violatoria de los derechos de las

personas Adultas Mayores.

Debe preverse

crear una

Especializada
Anticorrupción,
asuntos, como
salas ordinarias.

la posibilidad de

nueva Sala
en materia

por exceso de
sucede con las

Esta disposición está prevista en el

artículo 25 de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de San Luis Potosí.

Artículo 11.- Las faltas temporales de los

Magistrados serán cubiertas por el

Secretario de Estudio y Cuenta adscrito

al Magistrado ausente y será designado
por el Presidente del Tribunal. Las faltas

temporales del Presidente del Tribunal

serán cubiertas por el Magistrado que

designe el propio Presidente. Si las

faltas de los Magistrados son definitivas,
se aplicará lo dispuesto en este Artículo

entre tanto se hace la designación del

nuevo Magistrado en los términos del

Artículo 11.- Las faltas temporales de

los Magistrados serán cubiertas por el

Secretario de Estudio y Cuenta

adscrito al Magistrado ausente y será

designado por el Presidente del

Tribunal. Las faltas temporales del

Presidente del Tribunal serán

cubiertas por el Magistrado que

designe el propio Presidente. Si las

faltas de los Magistrados son

definitivas, se aplicará lo dispuesto en

este Artículo entre tanto se hace la

El artículo 6 Bis regula el

mecanismo de designación del

Magistrado Especializado en

materia de Responsabilidades
Administrativas.

\

11
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Artículo 6 de esta Ley. Se considera que
la falta de un Magistrado es definitiva,
cuando ocurre por fallecimiento o se
prolonga por más de seis meses.

designación del nuevo Magistrado en
los términos de los Artículos 6 y 6
Bis, de esta Ley. Se considera que la

falta de un Magistrado es definitiva,
cuando ocurre por fallecimiento o se
prolonga por más de seis meses

Artículo 14.- Para ser Secretario General
de Acuerdos, Secretario de Estudio y
Cuenta, y Actuario del Tribunal, se
deberán reunir los mismos requisitos
que se establecen para los Magistrados,

ffiLeyren-euye-ease

T**

Artículo 14.- Para ser Secretario
General de Acuerdos, Secretario de
Estudio y Cuenta, y Actuario del
Tribunal, se deberán reunir los
mismos requisitos que se establecen
para los Magistrados; excepto la
antigüedad de l0 años del título de
Licenciado en Derecho.

No existe la fracción'll del artículo
8, por reforma del ar1ículo.

La propuesta, se apoya en el texto
del anterior artículo 8.

Artículo 17.- El Tr:ibunal será
competente para conocerrde los juicios
que se promuevan en contra de los actos
o resoluciones que se indican a

continuación, dictados, ordenados,
ejecutados o que se pretenda ejecutar,
por autoridades administrativas, fiscales
o entidades de la Administración Pública
Paraestataf o de los Municipios del
Estado de Nuevo León, cuando estas
últimas actúen en carácter de autoridad:

l.- a Xll.-...

XlV.- Los demás que se promuevan en
contra de actos o resoluciones que por
su naturaleza o pot disposición de otras
leyes se consideren como competencia
delTribunal.

De igual manera, el Tribunal será

competente, por medio de la Sala
Superior o del Magistrado de la Sala
Ordinaria, según sea el caso, para

conocer y resolver los recursos de

revisión y queja que se promuevan

Artículo 17.-

l.- a Xll.- ..

XlV.- Los demás que se promuevan
en contra de actos o resoluciones que
por su naturaleza o por disposición de
otras leyes se consideren como
competencia del Tribunal;

XV.- Resolver sobre las faltas
administrativas graves en que
incurran los servidores públicos
estatales y municipales e imponer
las sanciones correspondientes,

Se adicionan las fracciones XV a
XX, que corresponden a las
facultades del Tribunal, por
conducto de la Sala Especializada

12
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en materia de Responsabilidades
Administrativas.

conforme a lo dispuesto en los Artículos
90, 91 y 92 de esta Ley.

sin perjuicio de otras
responsabilidades derivadas de los
mismos hechos;

XVl.- Resolver sobre los actos
vinculados con faltas
administrativas graves en que
incurran los particulares e imponer
las sanciones correspondientes,
sin perjuicio de otras
responsabilidades derivadas de los
mismos hechos;

XVll.- Resolver sobre Ias
responsabilidades resarcitorias,
indemnizaciones y sanciones
pecuniarias derivadas de los daños
y perjuicios que afecten a las
haciendas públicas y patrimonios,
estatal o municipales;

Xvlll.- Dictar las medidas
preventivas y cautelares
necesarias para evitar que el
procedimiento sancionador quede
sin materia;

XlX.- Conocer y resolver los
recursos de su competencia, de
conformidad con la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León; y

XX.- Conocer de los demás asuntos
en materia de responsabilidades
administrativas que !e conceda !a

ley.

De igual manera, el Tribunal será

competente, por medio de la Sala

Superior o del Magistrado de la Sala

Ordinaria, según sea el caso, para
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conocer y resolver los recursos de
revisión y queja que se promuevan
conforme a lo dispuesto en los
Artículos 90, 91 y 92 de esta Ley.

Asimismo, el Tribunal por
conducto de la Sala Superior, será
competente para conocer y
resolver el recurso de apelación a
que se refiere Ia Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Artículo 18.- La Sala Superiortendrá las
sig uientes atribuciones:

l.- a XV.-...

XVl.- Conocer y resolver el recurso de
revocación previsto en el Artículo 105 de
la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y

Municipio de Nuevo León;

XVl.- a XV].- ...

XVll.- Determinar el número de las Salas
Ordinarias en razin de los
nombramientos de Magistrados de
Salas Ordinarias que expida con
anterioridad el Congreso del Estado de

Xvlll.- Las demás que señale la Ley.

Artículo 18.-...

XVl.- Derogada.

XVl.- a XVl.-

XVll.- Determinar el número de las
Salas Ordinarias en razón de los
nombramientos de Magistrados de
Salas Ordinarias que expida con
anterioridad el Congreso del Estado
de Nuevo León;

Xvlll.- Conocer y resolver et
recurso de apelación en contra de
las resoluciones de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades
Administrativas, en los términos de
la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León; y

XlX.- Las demás que señale la Ley.

Se faculta a la Sala Superior para
conocer y resolver del recurso de
apelación a que se refiere la Ley
de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León, toda vez que en
Nuevo León no se crea una
Sección Especializada de la Sala
Superior en materia de
responsabilidades administrativas

Artículo 23 Bis.- En elTribunalhabrá una
Dirección de Orientac[ón y Consulta

Artículo 23 Bis.- En el Tribunal habrá
una Dirección de Orientación y

La Ley de Mecanismos
Alternativos para la Solución de

74
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Ciudadana que tendrá como
atribuciones proporcionar de oficio o a

petición de parte orientación y asesoría
a los ciudadanos, ésta puede incluir
adicionalmente la correspondiente a los

métodos alternos para la solución de los

conflictos cuando exista sometimiento
expreso a los mismos, y en su caso será
la responsable de la prestación del

servicio relativo conforme a lo dispuesto
en esta Ley y en la Ley de Métodos
Alternos para la Solución de Conflictos
del Estado de Nuevo León.

Ésta Dirección tendrá las siguientes
atribuciones:
l. Orientar sobre los medios de defensa
administrativos.
lt. DEROGADA. (P.O. 20 DE FEBRERO
DE 2009)
lll.- Prestar los servicios de métodos
alternos para la prevención y en su caso,

la solución de conflictos, en los términos
de las disposiciones legales aplicables.
lV.- Opinar por escrito, en caso de que

se lo soliciten los Magistrados de las

Salas, si los actos impugnados en el
juicio contencioso sometidos a su

conocimiento son susceptibles de
Convenio, siempre y cuando no alteren
el orden público, no contravengan
alguna disposición legal expresa y no

afecten derechos de terceros, en los

términos establecidos en el artículo 3o.

de la Ley de Métodos Alternos para la
Solución de Conflictos del Estado.

v.-

Consulta Ciudadana que tendrá como
atribuciones proporcionar de oficio o a
petición de parte orientación y

asesoría a los ciudadanos, ésta
puede incluir adicionalmente la

correspondiente a los métodos

alternos para la solución de los

conflictos cuando exista sometimiento
expreso a los mlsmos, y en su caso

será la responsable de la prestación

del servicio relativo conforme a lo

dispuesto en esta Ley y en la Ley de
Mecanismos Alternativos para la
Solución de Controversias para el
Estado de Nuevo León.
Esta Dirección tendrá las siguientes
atribuciones

l.-a lll.- ...

lV.- Opinar por escrito, en caso de que

se lo soliciten los Magistrados de las

Salas, si los actos impugnados en el
juicio contencioso sometidos a su

conocimiento son susceptibles de

Convenio, siempre y cuando no

alteren el orden público, no

contravengan alguna disposición legal

expresa y no afecten derechos de

terceros, en los términos establecidos
en el artículo 3o. de la Ley de
Mecanismos Alternativos para la

Solución de Controversias para el
Estado de Nuevo León.

v.-

Gontroversias para el Estado de
Nuevo León, abrooó la Ley de
Métodos Alternos para la Solución
de Conflictos del Estado de Nuevo
León.

ldem

k
Artículo 25.-Los Magistrados de las Artículo 25.-

( I
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Salas Ordinarias conocerán
indistintamente de los juicios que se
promuevan ante elTribunal, en los casos
a que se refieren las fracciones I a XIV
del Artículo 17 de esta Ley, del

cumplimiento de las sentencias
pronunciadas, así como dq los recursos
de queja que se interpongan con motivo
de sus resoluciones, quienes los

substanciarán y resolverán con arreglo

al procedimiento que señala esta Ley; a

falta de disposición expresa y en cuanto
no se oponga a lo que prescribe este
ordenamiento, se estará a lo dispuesto
en el Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

En el entendido de que la Sala
Especializada en materia de

Responsabilidades Administrativas, será

el órgano para imponer las sanciones a
los servidoresr públicos por las

responsabilidades administrativas que la
ley determine como graves ryue

, así

como a los particulares que participen en
los actos vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a los

responsables el pago de las

indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y
perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Estatal o Municipal o al
patrimonio de los entes públicos

estatales o municipales, así como
conocer de los juicios derivados de las

sanciones administrativas que emitan
otras autoridades.

La Sala Especializada en materia de

responsabilidad administrativa
observará las disposiciones generales

contenidas en este Título Segundo,
siempre y cuando no contravengan a los

En el entendido de que la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas,
será el órgano para imponer las
sanciones a los servidores públicos
por las responsabilidades
administrativas que la ley determine
como graves, así como a los
particulares que participen en los

actos vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a los

responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños
y perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Estatal o Municipal o al

patrimonio de los entes públicos

estatales o municipales, así como
conocer de los juicios derivados de las

sanciones administrativas que emitan
otras autoridades.
La Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas
observará las disposiciones generales
contenidas en el presente Título,
siempre y cuando no contravengan a
los procedimientos que le apliquen
señalados en la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Ver comentario al artículo 1

Se homologa con la denominación
de nueva ley.

16
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procedimientos que le apliquen
señalados en la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

Artículo 33. Serán
procedimiento:

partes el

l.- El demandante;

ll.- Los demandados. Tendrán
carácter:

a) La autoridad que dicte, ordene, así

como la que ejecute, trate de ejecutar u
omita la resolución o acto impugnado, o

en su caso, quienes la sustituyan; y

b) El particular a quien favorezca la

resolución cuya modificación o nulidad
pida la autoridad administrativa.

lll.- Siempre será parte la Dependencia
del Ejecutivo del Estado a quien

determine la Ley, si la resolución o acto
impugnado es de naturaleza
administrativa estatal; y el Secretario de
Finanzas y Tesorero General del
Estado, si es de naturaleza fiscal estatal.
En caso de que la resolución o acto
impugnado provenga de una autoridad
municipal, la representación de ésta
corresponderá al Síndico del

Ayuntamiento, observándose lo previsto

en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Municipal del Estado.

tv.-

a).- a b).-

Artículo 33.-...

l.- a ll.-

lll.- Siempre será parte la

Dependencia del Ejecutivo del Estado
a quien determine la Ley, si la

resolución o acto impugnado es de
naturaleza administrativa estatal; y el

Secretario de Finanzas y Tesorero

General del Estado, si es de
naturaleza fiscal estatal. En caso de
que la resolución o acto impugnado
provenga de una autoridad municipal,
la representación de ésta
corresponderá al Síndico del

Ayuntamiento, observándose lo

previsto en la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo
León.

tv.-...

a).- a b).-

La Ley de Gobierno Municipal del

Estado de Nuevo León, abrogó la

Ley Orgánioa de la Administración
Pública Municipal del Estado.

[,

77
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Artículo 45.- ,La demanda deberá
formuJarse por escrito y presentarse

directamente ante la Oficialía de Partes
del Tribunal, o por correo certificado
cuando el actor tenga su domicilio fuera

de los municipios de Apodaca, Juárez,
General Escobedo, García, Guadalupe,
Monterrey, San Pedro Gaza García,

San Nicolás de los Ga,za y Santa
Catarina, Nuevo León, que integran el

área metropolitana de Monterrey, en

cuyo caso se tomará como fecha de
presentación de la demanda, la del

depósito de la misma ante la oficina de

correos.

En la demanda' deberá expresarse lo
siguiente:

l.- a Vlll.- ...

lX.- La manifestación de someterse o no

a algún método alterno para la solución
de conflictos, observando para tal efecto
lo dispuesto en el artículo 3o de la Ley de

Métodos Alternos para la Solución de
Conflictos del Estado.

Artículo 45.-... .

a VIll.- ...

lX - La manifestación de someterse o La Ley de Mecanismos
Alternativos para la Solución de
Controversias para el Estado de
Nuevo León, abroqó la Ley de
Métodos Alternos para la Solución
de Conflictos del Estado de Nuevo
León.

no a algún método alterno para la

solución de conflictos, observando
para tal efecto lo dispuesto en el

artículo 3" de la Ley de Mecanismos
Alternativos para la Solución de
Gontroversias para el Estado de
Nuevo León.

Artículo 49,- No , encontrándose
irregularidades en la demanda o

subsanadas éstas, se admitirá y correrá
traslado de ella a la parte demandada y
a los terceros, emplazándolos para que

la contesten dentro deltérmino de treinta
días hábiles, apercibiéndolos de que de
no hacerlo se presumirán ciertos los

hechos que el actor le impute de manera
precisa al demandado, salvo prueba en

contrario, o que por hechos notorios

Artículo 49.-

18
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l.- a Vl.- ...

Será nulo de pleno derecho el

Convenio que se celebre cuando con

motivo del mismo, se contravengan
disposiciones del orden público, o se

afecten derechos de tercero, de

acuerdo a lo previsto en la Ley de
Mecanismos Alternativos para la

Solución de Controversias para el
Estado de Nuevo León.

resulten desvirtuados.

l.- a Vl.- ...

Será nulo de pleno derecho el Convenio
que se celebre cuando con motivo del

mismo, se contravengan disposiciones
del orden público, o se afecten derechos
de tercero, de acuerdo a lo previsto en la
Ley de Métodos Alternos para la

Solución de Conflictos del Estado de
Nuevo León.

Se modifica "en materia de
Responsabilidad Administrativa",
por "en materia de

Responsabilidades
Administrativas"

Articulo 82.- La audiencia del juicio

deberá ser presidida, bajo pena de
nulidad, por el Magistrado de la Sala
Ordinaria o el Magistrado de la Sala

Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas,
según sea el caso, o por quien los

supla legalmente, y tiene por objeto:
l.- a lll.-...

Articulo 82.- La audiencia del juicio

deberá ser presidida, bajo pena de

nulidad, por el Magistrado de la Sala
Ordinaria o el Magistrado de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidad Administrativa según
sea el caso o por quien los supla
legalmente, y tiene por objeto:

l.- a lll.-...

Se adiciona el recurso de

apelación y se establecen los

casos en que procede.

Artículo 92 Bis.- El recurso de
apelación procede en contra de las
siguientes resoluciones de la Sala
Especializada en materia
Anticorrupción:
I.- Las que determinen imponer
sanciones por la comisión de
Faltas administrativas graves o
Faltas de particulares; y

NO HAY CORRELATIVO

19
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ll.- Las que determine que no existe
responsabilidad admi nistrativa por
parte de los presuntos infractores,
ya sean servidores públicos o
particulares.

NO HAY CORRELATIVO Artículo 92 Bis l.- El recurso de
apelación lo podrán promover los
responsables o los terceros
interesados, en los términos de la
Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Se adiciona este artículo pata

precisar quienes podrán promover

el recurso de apelación.

Articulo 94.- Cuando haya causado
ejecutoria una sentencia en que se haya

declarado la nulidad, el Magistrado de la
Sala Ordinaria #

Admilqis+re+¡ves lo comunicaran por

oficio y sin demora alguna a las

autoridades que hayan dictado,
ejecutado, tratado de ejecutar el acto
impugnado o sustituir a la autoridad que

lo hizo, así como a cualquier otra

autoridad que, por sus funciones, tenga
que intervenir en la ejecución, para su

debido cumplimiento, previniéndolas
para que informen, dentro deltérmino de
quince días sobre el cumplimiento que

den a la sentencia respectiva.

Articulo 94.- Cuando haya causado
ejecutoria una sentencia en que se
haya declarado la nulidad, el
Magistrado de la Sala Ordinaria lo
comunicará por oficio y sin demora
alguna a las autoridades que hayan
dictado, ejecutado, tratado de
ejecutar el acto impugnado o
sustituir a la autoridad que !o hizo,
así como a cualquier otra autoridad
que, por sus funciones, tenga que
intervenir en la ejecución, para su
debido cumplimiento,
previniéndolas para que informen,
dentro del término de quince días
sobre el cumplimiento que den a !a
sentencia respectiva.

La sentencias de nulidad no son

materia de la Ley General de

Responsabilidades
Administrativas; tampoco de la Ley

de Responsabilidades
Administrativas del Estado de

Nuevo León,

Por otro lado, el proceso de

ejecución de sentencia por lo que

respecta a los procedimientos de

responsabilidad administrativa se

encuentran regulados en la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León

Artínr rln 05 - trn anr rellnc. nasñs en nrte la Artículo 95.-
sentencia decrete la nulidad del acto
reclamado y dicha nulidad implique la
cuantificación de alguna prestación

económica para resarcir al accionante
en su derecho violentado con el acto
nulificado, la cuantificación de tales
prestaciones deberá d€ tramitarse
mediante un incidente, de liquidación
promovido a instancia de parte e incluso
de oficio.
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Para el caso de que el actor no cuente
con los elementos de prueba necesarios
para la elaboración de su propuesta,

deberá ser por escrito mención de dicha
circunstancia, señalando las

documentales e informes que requiere
para tal efecto, así como la autoridad
que cuenta con los mismos, a fin del que

el magistrado de la sala ordinaria e€R-s{r

iva,

requieran a dicha autoridad para que

remita tal información, en un término de

hasta 10 días hábiles, a partir de que

surta efecto la notificación del

requerimiento realizado, bajo el

apercibimiento de que en caso de que no

acatarlo se aplicaran en su contra los
medios de apremio que establece esta
Ley.

Para el caso de que el actor no cuente
con los elementos de prueba

necesarios para la elaboración de su
propuesta, deberá ser por escrito
mención de dicha circunstancia,
señalando las documentales e

informes que requiere para tal efecto,
así como la autoridad que cuenta con
los mismos, a fin del que el

magistrado de la sala ordinaria,
requieran a dicha autoridad para que

remita tal información, en un término
de hasta 10 días hábiles, a partir de
que surta efecto la notificación del

requerimiento realizado, bajo el

apercibimiento de que en caso de que

no acatarlo se aplicaran en su contra
los medios de apremio que establece

esta Ley.

Ver comentario al artículo 94.

Artículo 191. El Tribunal de Justicia
Administrativa, a través de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, será
el órgano competente, para imponer las

sanciones a los servidores públicos por

las responsabilidades administrativas
que la ley determine como faltas
administrativas graves, así como a los
particulares que participen en los actos
vinculados con dichas
responsabilidades, fincar a los

responsables el pago de las

Artículo 191 .-

I
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indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y

perjuicios que afecten a la Hacienda
Pública Estatal o al patrimonio de los

entes'públicos estatales o municipales,
así como conocer de los asuntos
derivados de las sanciones
administrativas que emitan otras
autoridades.

En los asuntos relacionados con Faltas
administrativas graves o Faltas de
particulares, se deberá proceder de
conformidad con el procedimiento
previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Bajo ninguna circunstancia se entenderá
que la atribución del Tribunal para

imponer sanciones a particulares por

actos u omisiones vinculadas con faltas
administrativas graves, se contrapone o
menoscaba la facultad que cualquier
ente público posea para imponer
sanciones a particulares en los términos
de la legislación aplicable.

En los asuntos relacionados con
Faltas administrativas graves o Faltas
de particulares, se deberá proceder

de conformidad con el procedimiento
previsto en la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

Se homologa con denominación de
nueva ley.

Artículo 192.- La Sala Especializada en
materia de Responsabilidades
Administrativas impondrá a los
particulares vinculados con faltas
administrativas graves, con

independencia de otro tipo de
responsabilidades, de conformidad con
lo establecido en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas

Artículo 192.- la Sala Especializada
en materia de Responsabilidades
Administrativas impondrá a los
particulares vinculados con faltas
administrativas graves, con
independencia de otro tipo de
responsabilidades, de conformidad
con lo establecido en la Ley General
de Responsabilidades Adm inistrativas
y en la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León

Se homologa con denominación de
la nueva ley

Artículo 193.- Las sanciones
administrativas aplicables a las
personas jurídicas, se extenderán en el

Artículo 193.- Las sanciones
administrativas aplicables a las
personas jurídicas, se extenderán en
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ámbito administrativo a los propietarios,

tenedores, y administradores y personas

con poder de mando. También Podrá
ordenarse la suspensión de actividades,

disolución o intervención de la persona
jurídica cuando se trate de faltas

administrativas graves que causen
perjuicio a la Hacienda Pública o a los

entes públicos, estatales o municipales,

siempre que se acredite la participación

de sus órganos de administración,
decisión o vigilancia, o de sus socios,

accionistas, dueños o personas con
poder de mando, en aquellos casos en
que se advierta que la persona jurídica

es utilizada de manera sistemática para

participar en la comisión de-heehes-de
€er+up€it5rc faltas administrativas
graves; en estos supuestos la sanción se

ejecutará hasta que la resolución sea

definitiva.

el ámbito administrativo a los

propietarios, tenedores, Y

administradores y personas con poder

de mando. También podrá ordenarse

la suspensión de actividades,

disolución o intervención de la

persona jurÍdica cuando se trate de

faltas administrativas graves que

causen perjuicio a la Hacienda

Pública o a los entes Públicos,
estatales o municipales, siempre que

se acredite la participación de sus

órganos de administración, decisión o
vigilancia, o de sus socios,

accionistas, dueños o personas con

poder de mando, en aquellos casos

en que se advierta que la Persona
jurídica es utilizada de manera

sistemática para particiPar en la

comisión de faltas administrativas
graves. En estos supuestos la sanción

se ejecutará hasta que la resolución
sea definitiva.

Remitirse al, comentario del artículo
1

Articulo 194.- Para sancionar las faltas

administrativas graves en que se

acredite la participación particulares y

personas jurídicas, la ley considerará la

capacidad económica de los

responsables y la cuantía de la

afectación

Articulo 194.- Para sancionar las

faltas administrativas graves en que

se acredite la particiPación de
particulares y personas jurídicas, la

ley considerará la caPacidad

económica de los resPonsables Y la

cuantía de la afectación.

Se agrega la palabra " de"

Articulo 195.- Los órganos encargados

de la investigación f+aneién deberán
guardar la confidencialidad de las

denuncias ciudadanas y el anonimato de

los denunciantes, serán resguardados

con las medidas de índole técnico Y

organizativo necesarias que garanticen

la seguridad de los datos personales y

eviten su alteración, Perdida,
transmisión y acceso no autorizado,

dichas medidas serán adoPtadas en

Articulo 195.- Los órganos

encargados de la investigaciÓn

deberán guardar la confidencialidad

de las denuncias ciudadanas Y el

anonimato de los denunciantes. Para

e!!o, deberán contar con las medidas

de índole técnico y organizativo

necesarias que garanticen la

seguridad de los datos personales y

eviten su alteración, Perdida,
transmisión y acceso no autorizado,

Se hacen correcciones de

redacción. Los órganos de sanción

no reciben denuncias ciudadanas,

a quien le corresponde recibirlas

son a los órganos de investigación

de los entes públicos

V'
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relación con el menor o mayor grado de
protección que ameriten los datos
personales conforme a la ley de la
materia.

dichas medidas serán adoptadas en
relación con el menor o mayor grado
de protección que ameriten los datos
personales conforme a la ley de la
materia.

lArtículo 196.- La Sala Especializada en
materia de Responsabilidad
Administrativa, ffi
en hfraeeién Vl: del artíeule 17 de esta
tey, tendrá las siguientes facultades:

l. Conocer y resolver de las
Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y Particulares
vinculados con faltas graves promovidas
por la Contraloría y Transparencia
Gubernamental del Estado o

municipales, o por el ,Órgano de
Fiscalización Superior del Estado, pata
la imposición de las sanciones que
correspondan, en términos de lo

dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

ll. Fincar a los responsables el pago de
las indemnizaciones y sanciones que
deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Fública estatal o

municipal, o al Patrimonio de los entes
públicos estatales o municipales;
lll. Los procedimientos, resoluciones
definitivas, recursos o actos
administrativos, dictados por la

Artículo 196.-
en materia
Administrativa,
facultades:

La Sala Especializada
de Responsabilidad
tendrá las siguientes

l.- Conocer y resolver de las
Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y Particulares
vinculados con faltas graves
promovidas por la Contraloría y

Transparencia Gubernamental del
Estado, los órganos de control del
Estado o municipales, o por el Órgano
de Fiscalización Superior del Estado,
para la imposición de las sanciones
que correspondan, en términos de lo
dispuesto por la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León;

lll. Derogada,

il.-

La fracción Vl del artículo 17 de la
Ley de Justicia Administrativa del
Estado y Municipios de Nuevo
León, no aplica para la Sala
Especializada, va que siqnificaría
que la Sala Especializada tarnbién
tendría facultades para conocer v
tesolver los asuntos de las salas
ordinarias. Esto, atenta contra elfin
de la Sala Especializada, que es
conocer de una materia en
particular.

Se proponen modificaciones de
estilo, así como la referencia a la
Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León.

La fracción lll se deroga toda vez
que su redacción es obscura, al no
proponer una acción específica por
parte de la Sala Especiallzada.
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autoridad estatal o municipal, que

impongan sanciones a los servidores
públicos y a los particulares, cuando

estos últimos ejezan recursos

económicos procedentes de la Hacienda

Pública estatal o municipal;

lV. Los asuntos que le sean turnados
paru sancionar responsabilidades

administrativas que la ley determine

como graves en casos de servidores
públicos y de los particulares que

participen en dichos actos;

V. El recurso por medio del cual se

califica como grave la falta

administrativa que se investiga contra un

servidor público;

Vl. Los procedimientos contra servidores
públicos por las responsabilidades

administrativas que la Ley respectiva

determiné (sic) como graves;

Vll. Los procedimientos contra
particulares donde se les impute

responsabilidad administrativa por actos

vinculados con otros servidores públicos

derivados de los juicios a que hace

referencia la fracción anterior;

lX. lmponer los medios de apremio para

hacer cumplir sus resoluciones;

lX. lmponer las medidas precautorias

lqr" le soliciten en términos de lo

lestablecido en la Ley General de

lV.- Resolver los asuntos que le sean

turnados pata sancionar

responsabilidades administrativas
que la ley determine como graves en

casos de servidores pÚblicos y de los

particulares que participen en dichos

actos;

V.- Resolver el recurso por medio del

cual se califica como grave la falta

administrativa que se investiga contra

un servidor público, en términos de

lo establecido en la LeY de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León;

Vl. Resolver los procedimientos

contra servidores públicos por las

responsabilidades administrativas
que la Ley respectiva determine como

graves;

Vll. Resolver los procedimientos

contra particulares donde se les

impute responsabilidad administrativa
por actos vinculados con otros

servidores públicos derivados de los

juicios a que hace referencia la

fracción anterior;

tx.-...

X.- lmponer las medidas precautorias

que le soliciten en términos de lo

Se homologa con denominación de

nueva ley

di
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Responsabilidades Administrativas,
cuando sean procedentes;

Xl.- a XlV.-....

XV. Conocer y resolver el recurso de
Apelación contra las resolu,ciones que
imponga la Sala Especializada en
materia de responsabilidad
administrativa en los términos de la Ley
General de
Administrativas;:y

Responsabilidades

XVl. Las señaladas en las demás leyes
como competencia exclusiva de la sala
especializada en materia
responsabilidad administrativa

establecido en la Ley de
Responsabilidades
Administrativas del Estado de
Nuevo León, cuando sean
procedentes;

Xl.- a XlV.- ..

XV.- Derogada

XVl.- Las señaladas en las demás
leyes como competencia exclusiva de
la sala especializada

Se deroga la fracción XV puesto
que resulta antijurídico que la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades
Administrativas, conozca y

resuelva el recurso de apelación,
ya que ello significaría que
conocería y resolvería sobre sus
mismas sentencias

Artículo 1g:7. El Magistrado de la Sala
especializada en materia de
Responsabilidad Administrativa, formará
parte del Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción; y para

efectos de esta Ley tendrá las siguientes
atribuciones:

l.- a lV-...

V. Admitir, desechar y tramitar los
incidentes y recursos que le competan,
formular los proyectos de resolución, de
aclaraciones de la resolución y

;

Vl.- a Vl.- ...

Vlll. Dictar los acuerdos y providencias
relativas a las medidas cautelares

Artículo 197.-Él Magistrado de la Sala
Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas,
formará parte del Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupción; y
para efectos de esta Ley tendrá las
siguientes atribuciones:

l.-a lV.-..

V.- Admitir, desechar y tramitar los
incidentes y recursos que le

competan, formular los proyectos de
resolución, así como de aclaraciones
de la resolución;

vt. a Vll.

Vlll.- Dictar los acuerdos y
providencias relativas a las medidas

Se cambia "en materia de
Responsabilidad Administrativa"
por "en materia de
Responsabilidades
Administrativas"

Resulta redundante que el
Magistrado someta los recursos a

consideración de la Sala ya que se
trata de la misma persona. a.

Se homologa con denominación de
nueva ley

26



\-n-L.,1r \ ./\
N}'L"ILXXV
§á'ffi ¿§§18i1ñm"ex,§§h:§I

*ffi,uEvA
Arl¿Nz¿ et*\¡¡&.fiffiru?#

#§uffieffi&ru#

provisionales en los términos de la Ley

General de Responsabilidades
Administrativas, y dictar las resolución

correspondiente a la medida cautelar

definitiva que se estime procedente;

lX.- a XVl.- ...

cautelares provisionales en los

términos de la Ley de

Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León Y dictar

la resoluclón correspondiente a la

medida cautelar definitiva que se

estime procedente;

lX.- a XV.-...

La presente iniciativa resulta de urgente dictaminación, ya que sin ella los

procedimientos administrativos seguidos ante el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Nuevo León pudieran impugnarse al contemplar un medio de defensa (recurso

de apelación) violatorio de la garantía de doble instancia, por lo que funcionarios públicos

responsables de la comisión de faltas administrativas, que pudieran derivar en hechos

de corrupción, quedarían sin responsabilidad con la interposición de un amparo,

favoreciendo la norma vigente la impunidad.

Adicionalmente, se propone la iniciativa en congruencia con el Objetivo número

16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que indica "Promover sociedades

pacificas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para

todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan

cuentas", Particularmente, Se atiende la meta 16.5, que pretende "Reducir

considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas".

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a la

presidencia del Congreso dictar el trámite legislativo que corresponda, con,carácter de

urgente, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente:

DECRETO:

ARTÍCULO ÚtüCO.- Se reforma por modificación de los artículos 1o, segundo

párrafo; artículo 90, primero y último párrafo;11;14, primer párrafo; 17 fracciÓn XIV; 18

fracción XVll; 23 Bis, primer párrafo y fracción lV; 25, segundo y tercer párrafo; 33

fracción lll; 45 fracción lX; 49, antepenúltimo párrafo;82, primer párrafo; 94; 95, segundo

párrafo; 191 , segundo párrafo ; 192;193; 194; 195; 196, primer párrafo y fracciones t, lV,

V, Vl, Vll y X; y 197, primer párrafo y fracciones V y Vlll; por adición de las fracciones

XV a la XX y de un último párrafo al artículo 17; de una nueva fracción XVlll del artículo

lS,pasandolaactual fracciónXVlll aserXlX; ydelosartículos92Bisy92Bisl; por
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derogación de la fracción XVI del artículo 18 y de las fracciones lll y XV del artículo 196,
todos de !a Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León,
para quedar,como sigue:

Artículo 1o.-...

Asimismo, elTribunal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a través de
la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, para imponer
las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la
ley determine como graves, así como a los particulares que participen en los actos
vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a Ia Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos
estatales o municipales, así como conocer de los asuntos derivados de las sanciones
administrativas que emitan otras autoridades.

Artículo 9o.- ...

Son causas de terminación del cargo de Magistrado del Tribunal, padecer incapacidad
física o mental para desempeñar el cargo; la renuncia a éste o haberlo desempeñado
durante veinte años.

Cuando existan circunstancias especiales, entendiéndose éstas por exceso en la carga
de trabajo o mandato de ley, que hagan necesaria la creación de una nueva sala
ordinaria o especializada,la Sala Superior deberá comunicarlo por escrito al Gobernador
del Estado para que, en caso de asíestimarlo conveniente, envié la propuesta del nuevo
nombramiento al Congreso, o bien, para que éste emita la convocatoria correspondiente.

Artículo 11.- Las faltas temporales de los Magistrados serán cubiertas por el Secretario
de Estudio y Cuenta adscrito al Magistrado ausente y será designado por el Presidente
del Tribunal. Las faltas temporales del Presidente del Tribunal serán cubiertas por el
Magistrado que designe el propio Presidente. Si las faltas de los Magistrados son
definitivas, se aplicará lo dispuesto en este Artículo entre tanto se hace la designación
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del nuevo Magistrado en los términos de los Artículos 6 y 6 Bis, de esta Ley. Se considera

que la falta de un Magistrado es definitiva, cuando ocurre por fallecimiento o se prolonga

Articulo 14.- Paraser Secretario General de Acuerdos, Secretario de Estudio y Cuenta,

y Actuario del Tribunal, se deberán reunir los mismos requisitos que se establecen para

los Magistrados; excepto la antigüedad de 10 años del título de Licenciado en Derecho.

Artículo 17 .- ... .

l.- a Xltl.- ...

XlV.- Los demás que se promuevan en contra de actos o resoluciones que por su

naturaleza o por disposición de otras leyes se consideren como competencia del

Tribunal;

XV.- Resolver sobre las faltas administrativas graves en que incurran los servidores

públicos estatales y municipales e imponer las sanciones correspondientes, sin perjuicio

de otras responsabilidades derivadas de los mismos hechos;

XVl.- Resolver sobre los actos vinculados con faltas administrativas graves en que

incurran los particulares e imponer las sanciones correspondientes, sin perjuicio de otras

responsabilidades derivadas de los mismos hechos;

XVll.- Resolver sobre las responsabilidades resarcitorias, indemnizaciones y sanciones

pecuniarias derivadas de los daños y perjuicios que afecten a las haciendas públicas y

patrimonios, estatal o municipales;

XVI¡¡.- Dictar las medidas preventivas y cautelares necesarias para evitar que el

procedimiento sancionador quede sin materia;

XlX.- Conocer y resolver los recursos de su competencia, de conformidad con la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; y

XX.- Conocer de los demás asuntos en materia de responsabilidades administrativas que

le conceda la ley.
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De igual manera, el Tribunal será competente, por medio de la Sala Superior o del
Magistrado de la Sala Ordinaria, según sea el caso, para conocer y resolver los recursos
de revisión y queja que se promuevan conforme a lo dispuesto en los Artículos 90, 91 y
92de esta Ley.

Asimismo, el Tribunal por conducto de la Sala Superior, será competente para conocer
y resolver el recurso de apelación a que se refiere la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León.

Artículo 18.-...

l.- a XV.-....

XVl.- Derogada.

XVl.- a XVl.-...

XVll.- Determinar el número de las Salas Ordinarias en razón de los nombramientos de
Magistrados de Salas Ordinarias que expida con anterioridad el Congreso del Estado de
Nuevo León;

XVlll.- Conocer y resolver el recurso de apelación en contra de las resoluciones de la
Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas, en los términos de
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; y

XlX.- Las demás que señale la Ley.

Artículo 23 Bis.- En elTribunal habrá una Dirección de Orientación y Consulta Ciudadana
que tendrá como atribuciones proporcionar de oficio o a petición de parte orientación y
asesoría a los ciudadanos, ésta puede incluir adicionalmente la correspondiente a los
métodos alternos para la solución de los conflictos cuando exista sometimiento expreso
a los mismos, y en su caso será la responsable de la prestación del servicio relativo
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de Mecanismos Alternativos para la

Solución de Controversias para el Estado de Nuevo León.

Esta Dirección tendrá las siguientes atribuciones

l.-a lll.- ...
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lV.- Opinar por escrito, en caso de que se lo soliciten los Magistrados de las Salas, si los

actos impugnados en eljuicio contencioso sometidos a su conocimiento son susceptibles

de Convenio, siempre y cuando no alteren el orden público, no contravengan alguna

disposición legalexpresa y no afecten derechos de terceros, en los términos establecidos

en el artículo 3o. de la Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de Controversias

para el Estado de Nuevo León.
.

En el entendido de que la Sala Especializada en materia de Responsabilidades

Administrativas, será el órgano para imponer las sanciones a los servidores públicos por

las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves, asi como a los

particulares que participen en los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar

a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven

de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al

patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, así como conocer de los juicios

derivados de las sanciones administrativas que emitan otras autoridades.

La Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas observará las

disposiciones generales contenidas en el presente Título, siempre y cuando no

contravengan a los procedimientos que le apliquen señalados en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,

Artículo 33.-...

l.- a ll.- ...

lll.- Siempre será parte la Dependencia del Ejecutivo del Estado a quien determine la

Ley, si la resolución o acto impugnado es de naturaleza administrativa estatal; y el

Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, si es de naturalera fiscal estatal.

En caso de que la resolución o acto impugnado provenga de una autoridad municipal, la

representación de ésta corresponderá al Síndico del Ayuntamiento, observándose lo

previsto en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.
il
U
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lv.- ,.

a).- a b).-...

Artículo 45.-,...

l.- a Vlll.- ...

lX,- La manifestación de someterse o no a algún método alterno para la solución de
conflictos, observando para tal efecto lo dispuesto en el artículo 3" de la Ley de
Mecanismos' Alternativos para la Solución de Controversias para el Estado de Nuevo
León.

Artículo 49.-,..

l.- a Vl.- ...

Será nulo de pleno derecho el Convenio que se celebre cuando con motivo del mismo,
se contravengan disposiciones del orden público, o se afecten derechos de tercero, de
acuerdo a 1o previsto en la Ley de Mecanismos Alternativos para la Solución de
Controversias para el Estado de Nuevo León.

,

Articulo 82.-'La audiencia del juicio deberá ser presidida, bajo pena de nulidad, por el
Magistrado de la Sala Ordinaria o el Magistrado de la Sala Especializada en materia de
Responsabilidades Administrativas, según sea el caso, o por quien los supla legalmente,
y tiene por objeto:

l.- a lll.-...
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Artículo 92 Bis.- El recurso de apelación procede en contra de las siguientes

resoluciones de la Sala Especializada en materia Anticorrupción:

l.- Las que determinen imponer sanciones por la comisión de Faltas administrativas

graves o Faltas de particulares; y

ll,- Las que determine que no existe responsabilidad administrativa por parte de los

presuntos infractores, ya Sean servidores pÚblicos o particulares.

Artículo 92 Bis l.- El recurso de apelación lo podrán promover los responsables o los

terceros interesados, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León.

Articulo 94.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia en que se haya declarado

la nulidad, el Magistrado de la Sala Ordinaria lo comunicará por oficio y sin demora

alguna a las autoridades que hayan dictado, ejecutado, tratado de ejecutar el acto

impugnado o sustituir a la autoridad que lo hizo, así como a cualquier otra autoridad que,

por sus funciones, tenga que intervenir en la ejecución, para su debido cumplimiento,

previniéndolas para que informen, dentro del término de quince días sobre el

cumplimiento que den a la sentencia respectiva.

Artículo 95.-...

Para el caso de que el actor no cuente con los elementos de prueba necesarios para la

elaboración de su propuesta, deberá ser por escrito mención de dicha circunstancia,

señalando las documentales e informes que requiere para tal efecto, así como la

autoridad que cuenta con los mismos, a fin del que el magistrado de la sala ordinaria,

requieran a dicha autoridad para que remita tal información, en un término de hasta 10

días hábiles, a partir de que surta efecto la notificaciÓn del requerimiento realizado, bajo

el apercibimiento de que en caso de que no acatarlo se aplicaran en su contra los medios

de apremio que establece esta LeY. ÁíV\
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Artículo 191.-...

En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves o Faltas de particulares,
se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto en la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Artículo 1g2.- La Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas
impondrá a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, con
independencia de otro tipo de responsabilidades, de conformidad con lo establecido en
Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León.

Artículo 193.- Las sanciones administrativas aplicables a las personas jurídicas, se
extenderán en el ámbito administrativo a los propietarios, tenedores, y administradores
y personas con poder de mando. También podrá ordenarse la suspensión de actividades,
disolución o intervención de la persona jurídica cuando se trate de faltas administrativas
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, estatales o
municipales, siempre que se acredite la participación de sus órganos de administración,
decisión o vigilancia, o de sus socios, accionistas, dueños o personas con poder de
rnando, en aquellos casos en que se advierta que la persona jurídica es utilizada de
manera sistemática para participar en la comisión de faltas administrativas graves. En
estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea definitiva.

Articulo 194- Para sancionar las faltas administrativas graves en que se acredite la
participación de particulares y personas juridicas, la ley considerará la capacidad
económica de los responsables y la cuantía de la afectación.

Artículo 196;- La Sala Especializada en materia de Responsabilidad Administrativa,
tendrá las siguientes facultades:

l.- Conocer y resolver de las Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y Partieulares vinculados con faltas graves promovidas por Ia Contraloría y
Transparencia Gubernamental del Estado, los órganos de control del Estado o
municipales,'o por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para la imposición de
las sanciones que correspondan, en términos de lo dispuesto por la Ley de
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l.- Conocer y resolver de las Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos y Particulares vinculados con faltas graves promovidas por la Contraloria y

Transparencia Gubernamental del Estado, los órganos de control del Estado o

municipales, o por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para la imposición de

las ,sanciones que correspondan, en términos de lo dispuesto por' la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León;

il.-. . .

lll.- Derogada.

lV.- Resolver los asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilida es

administrativas que la ley determine como graves en casos de servidores públicos y de

los particulares que participen en dichos actos;

V.- Resolver el recurso por medio del cual se califica como grave la falta administrativa

que se investiga contra un servidor público, en términos de lo establecido en la Ley de

ResponsabilidadesAdministrativasdelEstadodeNuevoLeón;

Vl. Resolver los procedimientos contra servidores públicos por las responsabilidades

administrativas que la Ley respectiva determine como graves;

Vll. Resolver los procedimientos contra particulares donde se les impute responsabilidad

administrativa por actos vinculados con otros servidores públicos derivados de los juicios

a que hace referencia la fracción anterior;

X. lmponer las medidas precautorias que le soliciten en términos de lo establecido en la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, cuando sean

procedentes;

Xl.- a XlV.- ...

XV.- Derogada.

XVl.- Las señaladas en las demás leyes como competencia exclusiva de la sala

especializada.

\
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Artículo 197 - El Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades
Administrativas; formará parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupción; y para efectos de esta Ley tendrá las siguientes atribuciones:

l.- a lV.- ...

V.- Admitir, desechar y tramitar los incidentes y recursos q formular los
proyectos de resolución, así como de aclaraciones de la

Vlll.-,Dictar los acuerdos y providencias relativas a las

en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo
León y dictar la resolución correspondiente a la medida cautelar definitiva que se estime
procedente;

lX.- a XV.-...
TRANSITORIO:

: Ú¡¡lCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente. -

@-rey, 
Nuevo León a 29

Dip. Ma. Dolores Leal Cantú

1t,'6,tf\,
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Drp. MARco ANToNto coNzAtezvALDEz
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
PRESENTE.-

Los suscritos, ciudadanos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción

Nacional de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León y en los artículos 102 y 103 del Reglamento

para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, nos permitimos proponer la presente

lniciativa de reforma de diversas disposiciones de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado y Municipios de Nuevo León, a fin de adecuar dicha Ley a lo estipulado en la Ley

de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León para armonizar sus

disposiciones. Ello al tenor de la siguiente:

EXPOSTC¡ÓN Oe MOTIVOS

La expedición de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo

León, la cual homologa en el ámbito territorial de nuestra entidad federativa, a lo

estipulado en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual rige en todo

el país, constituye el último ordenamiento que integra el cuerpo legal que da sustento al

Sistema Estatal Anticorrupción.

El Capítulo respectivo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de

Nuevo León, dispone las reglas mediante las cuales actuará la Sala Especializada en

materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado, la cua! es competente para conocer de los procedimientos cuando se pretenda

sancionar una falta administrativa grave. Por disposición de la Constitución del Estado y

lniciativa de reforman a los artículos 191 , 192, '193, 194, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León

P
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la propia Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado, las cuales distinguen

entre falta grave y hecho de corrupción es por lo que resulta necesario introducir ese

supuesto en la Ley de Justicia Administrativa para armonizar sus disposiciones, para ello

se reforman los artículos 191, 192,193, 194 y 196 de la referida Ley.

Además en los artículos 191, 192, 196 y 197 se hace referencia a la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, como un cuerpo

normativo en el cual se disponen reglas sobre las faltas administrativas graves y hechos

de corrupción, además de la Ley General de la materia.

Asi mismo, se dispone que la Sala Superior, será la autoridad competente para conocer

y resolver el recurso de apelación que establece la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado, razón por la cual se deroga la fracción XV del artículo 196 y

se adiciona el artículo 198 de la Ley de Justicia Administrativa.

Con las anteriores adecuaciones de establece una plena armonía en ambas leyes, es

decir, entre la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y la Ley de Justicia

Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León.

De esta manera el andamiaje jurídico del sistema estatal anticorrupción queda completo

y plenamente armonizado.

Por lo anteriormente expuesto, se propone para la aprobación de esta Asamblea

Legislativa, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO Ú]UCO.- Se reforman los artículos 191,192, 193, 194, 196 fracciones I, lV,

V, VI, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción VIll, se adiciona el artículo 198 y se deroga la

fracción XV del artículo 196 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y
Municipios de Nuevo León, para quedar como sigue:

lniciativa de reforman a los artículos 19'1,192, 193, 194, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artÍculo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León
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Artículo l9l.- El Tribunal de Justicia Administrativa, a través de Ia Sala Especializada

en materia de Responsabilidades Administrativas, será el órgano competente, para

imponer las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades

administrativas que la ley determine como faltas administrativas graves o hechos de

corrupción, así como a los particulares que participen en los actos vinculados con

dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda

Pública Estatal o al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales, así como

conocer de los asuntos derivados de las sanciones administrativas que emitan otras

autoridades.

En los asuntos relacionados con Faltas administrativas graves, hechos de corrupción o

Faltas de particulares, se deberá proceder de conformidad con el procedimiento previsto

en la ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer

sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas
graves o hechos de corrupción, se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier

ente público posea para imponer sanciones a particulares en los términos de la
legislación aplicable.

ArtÍculo 192.- La Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas

impondrá a los particulares vinculados con faltas administrativas graves o hechos de

corrupción, con independencia de otro tipo de responsabilidades, de conformidad con

lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Artículo 193.- Las sanciones administrativas aplicables a las personas jurídicas, se

extenderán en el ámbito administrativo a los propietarios, tenedores, y administradores y

personas con poder de mando. También podrá ordenarse la suspensión de actividades,

disolución o intervención de la persona jurídica cuando se trate de faltas administrativas
graves o hechos de corrupción que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los

entes públicos, estatales o municipales, siempre que se acredite la participación de sus

órganos de administración, decisión o vigilancia, o de sus socios, accionistas, dueños o
personas con poder de mando, en aquellos casos en que se advierta que la persona
jurídica es utilizada de manera sistemática para participar en la comisión de hechos de

corrupción o faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará

lniciativa de reforman a los artículos 151 , 192, 193, 194, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artfculo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León
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hasta que la resolución sea definitiva.

Articulo 194.- Para sancionar las faltas administrativas graves o hechos de corrupción
en que se acredite la participación particulares y personas jurídicas, la ley considerará la
capacidad económica de los responsables y la cuantía de la afectación.

Artículo 196.- La Sala Especializada en materia de Responsabilidad Administrativa,

tendrá las siguientes facultades:

l. Conocer y resolver de las Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos y Particulares vinculados con faltas graves o hechos de corrupción
promovidas por la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado o

municipales, o por el Órgano de Fiscalización Superior del Estado, para la

imposición de las sanciones que correspondan, en términos de lo dispuesto por !a

Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León;

lt.

1il.

lv. Los asuntos que le sean turnados para sancionar responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves o hechos de corrupción en

casos de servidores públicos y de los particulares que participen en dichos actos;

V. El recurso por medio del cual se califica como grave la falta administrativa o
hecho de corrupción que se investiga contra un servidor público;

Los procedimientos contra servidores públicos por las responsabilidades

administrativas que la Ley respectiva determiné como graves o hechos de
corrupción;

Vll. Los procedimientos contra particulares donde se les impute responsabilidad

administrativa por hechos de corrupción o actos vinculados con otros servidores
públicos derivados de los juicios a que hace referencia la fracción anterior;

tx. (...)

X. lmponer las medidas precautorias que le soliciten en términos de lo establecido en

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de

lniciativa de reforman a los artfculos '191 , 192, 193, 194, 196 fracciones I, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León

( .)

(.)
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Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, cuando sean

procedentes;

lmponer sanciones a los particulares que intervengan en actos vinculados con

faltas administrativas graves o hechos de corrupción, inhabilitación para

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, así como

posibles nombramientos o encargos públicos del orden estatal, municipal, según

corresponda;

Sancionar a las personas jurídicas cuando los actos vinculados con faltas

administrativas graves o hechos de corrupción sean realizados por personas

físicas que actúen a nombre o representación de la persona jurídica y en beneficio

de ella.

En estos casos podrá procederse a la suspensión de actividades, disolución o

intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas

graves o hechos de corrupción que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a
los entes públicos, estatales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un

beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración,

de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad

es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas administrativas
graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que sea definitiva;

xil!. (...)

xrv. (. )

XV. Derogada

xvr. (...)

Artículo 197.- El Magistrado de la Sala especializada en materia de Responsabilidad

Administrativa, formará parte del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción;
y para efectos de esta Ley tendrá las siguientes atribuciones:

I a Vll. (...)

Vlll. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las medidas cautelares
provisionales en los términos de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León, y dictar las resolución correspondiente a la medida cautelar
lniciativa de reforman a los artículos 191 , 192, 193, 194, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el

artÍculo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León

xil.
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definitiva que se est¡me procedente;

lX a XVl. (...)

Artículo 198.- La Sala Superior será competente para conocer y resolver el recurso

de apelación que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicaciÓn en

el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los recursos de apelación en trámite en la Sala Especializada en materia

de Responsabilidad Administrativa, comenzados con anterioridad a la vigencia del

presente Decreto seguirán tramitándose conforme a las normas vigentes al momento de

su inicio.

ATENTAMENTE

/ -\-
(\-#-..,F

MYRNA ¡S CLAUDIA GABRIELA RO CHAVEZ

LOCAL

lniciativa de reforman a los artículos 191,192,193, 194, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Just¡c¡a Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León

§
1

Monterrey, N.L. a
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C. DIPUTADO LOCAL

JvrenceDEs cA RCIA MANCILLAS

C. DIPUTADA LOCAL

\

TRO FLORES

ITZEL

?
LETICIA

NANCY ARACELY OLGUIN DIA¿

C. D¡PUTADA LOCAL

ENUTTI VILLARREAL

ADA LOCAL

FELIX RO HA ESQUIVEL

C. DIP TADO LOCAL

ALMANZA LUIS

C. DIPUTADO LOCAL

Iniciativa de reforman a los artículos 191, 192, 193, 194, 196 fracciones I, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 196 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León

SARREY FLORES
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JESUS ANGEL NAVA RIVERA

G. DIPUTADO LOCAL

BUENFIL

LOCAL

LTDIA MARGARITA ESTRADA FLORES

C. DIPUTADO C. DIPUTADA LOCAL

lniciativa de reforman a los artículos 191 , 192, 193, I 94, 196 fracciones l, lV, V, Vl, Vll, X, Xl y Xll y 197 fracción Vlll, se adiciona el
artículo 198 y se deroga la fracción XV del artículo 1 96 la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León
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OFICIALíA MAYOR

i oricio Naffia;rffi,

C. Dip. Luis Donqldo Colosio Rioios
Coordinodor del Grupo Legislolivo Movimienlo
Ciudodqno de lo LXXV legisloluro
Presente.-

'11+ g¡¡P¡ 3* l:#3pir

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con lo C. Dip. Morío Dolores
Leol ContÚ, Coordinodoro del Grupo Legislotivo del Portido Nuevo Alionzo de lo
LXXV Legisloturo, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo q diversos
ortículos de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo y Municipios de Nuevo
León, me permito monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de
Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y de conformldod con lo esloblecido en el ortículo
24 l¡occlón ll y poro los efeclos del orlículo 39 frqcción IV del
Reglomenlo poro el Goblerno lnlerior del Congreso, se lurnq con
corócler de urgente o lo Comi§ión de Juslicio y Seguridod
Públicq."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 29 de

C.P. P

OTIC¡AL MAY

Expediente 12627 /IXXV

/*l/.
/RoDRTGUE/ CHAVARR¡A
DEt H. CONGRESO DEt EST

DE NUEVO tEóN

c c p. archivo
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Oficio Núm. OM 838/LXXV
Expediente 12627/LXXY

C. Dip. Mqrío Dolores Leol Contú
Coordinqdoro del Grupo legislotivo del portido
Nuevo Alionzo de lo LXXV legisloluro
Presente.-

Con reloción o su escrito, presentodo en conjunto con el Grupo Legislotivo
Movimiento Ciudodono de lo LXXV Legisloturo, medionte el cuol prásenton
iniciotivo de reformo o diversos ortículos de lo Ley de Justicio Administrqtivo del
Estodo y Municipios de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. presidente
del H. Congreso del Estodo de Nuevo León" conoció de su escrito dictondo el
siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y de conformidod con lo eslqbrecido en el orlícuto
24 l¡occián Il y poro los efectos del ortícuro 3g frocción !v del
Reglomenlo poro el Gobierno lnlerior del congreso, se lurno con
cqrócler de urgenle o lo comislón de Juslicio y seguridod
Públicq."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

Monterrey, N.1., o 29 de o de

C.P. PA
IAt MAY DEt H. CO

DE NUEVO tEóN

iñvannía
DEL ESTA

AIENTAMENTE

c.c.p archivo
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OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 875/LXXV
Anexo ol Expediente 12627ILXXV

C. Dip. Corlos Alberto de Io Fuenle Flores
Coordinqdor del Grupo legislolivo del portido
Acción Nocionol de lo LXXV legisloluro
Presenle.-

Con relqción q su escrito, presentodo en conjunto con su Grupo Legislotivo,
medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo o diversos disposiciones de lo
Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo y Municipios de Nuevo León, o fin de
odecuor dicho Ley o lo estipulodo en lo Ley de Responsobilidodes Administrotivos
del Estodo de Nuevo León, me permito monifestorle que el C. presidente del H.
Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente
ocuerdo:

"Trqmile: De enterodo y se qnexo en el Expediente Núm. "12621/Lxxv que
se encuenlro en lo comisión de Jusllcio y seguridqd púbtico."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o 7 de mo de 20] 9

C.P. PABLO
OFICIAT MAYO

DE NUEVO tEóN

u/
zRüoníéurqÉiavannÍn
DEt H. CONGRESO DET EST

".rI¡tÍ
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